
MODELO 1

MODELOS DE REGLAMENTACIÓN DE LAS COMISIONES QUE HACEN PARTE DE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LOS ORGANISMOS DEPORTIVOS.


RESOLUCIÓN No. ___________________

“Por la cual se reglamenta la Comisión Técnica”

COMENTARIO: La Comisión debe ser reglamentada de acuerdo con lo aprobado para la misma en los estatutos.

El Órgano de Administración de la Liga ________________ (nombre del organismo deportivo), en uso de sus atribuciones legales, estatutarias y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 21 del Decreto Ley 1228 de 1.995, estipula que dentro de su estructura las Ligas Deportivas, deben tener una Comisión Técnica.

Que se hace necesaria su reglamentación conforme a la disposición anteriormente mencionada, para lo cual de acuerdo con el estatuto del organismo deportivo es atribución del órgano de administración.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. La Comisión Técnica es un órgano asesor y dependiente del organismo deportivo.

ARTÍCULO SEGUNDO. La Comisión Técnica estará integrada por _______(número)________ miembros designados por el Órgano de Administración. (Comentario: es importante verificar de manera previa si en los estatutos se estableció un número de miembros y condiciones especiales para su elección)

ARTÍCULO TERCERO. Los miembros de la Comisión Técnica serán designados para un período de 4 años. (Comentario: Los miembros de la Comisión tienen el mismo periodo estatutario de la estructura contemplada en el artículo 21 del Decreto 1228 de 1995)

ARTÍCULO CUARTO. La Comisión Técnica tendrá las siguientes funciones:

a) Elaborar anualmente el calendario de actividades y eventos del organismo deportivo.
b) Proponer, estudiar y acordar los sistemas más convenientes para la preparación de selecciones, preselecciones y reglamentación de campeonatos.
c) Considerar y desarrollar programas de adiestramiento para entrenadores,
monitores y deportistas.
d) Elaborar estadísticas sobre el número de deportistas, exámenes efectuados, selecciones y preselecciones.
e) Inspeccionar por medio de uno de sus integrantes los sitios e implementos a utilizar en competencias o campeonatos nacionales, departamentales, locales, entre otros, para verificar que se cumplan las condiciones y requisitos exigidos a fin de efectuarlos. (Comentario: se debe verificar si hay funciones establecidas en estatutos)

ARTÍCULO QUINTO. Para los casos no previstos en este reglamento se tendrá en cuenta el reglamento expedido por el organismo superior (en el caso de que la reglamentación sea de una Liga).

ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en la ciudad de ___ a los ___días del mes de__ del año _____.


PRESIDENTE                                                          SECRETARIO
(nombre, CC y firma del presidente del organismo)     (nombre, CC y firma del secretario del organismo)                                

MODELO 2

MODELO DE REGLAMENTACIÓN DE LA COMISIÓN DE JUZGAMIENTO PARA UNA LIGA

RESOLUCIÓN No. ________________

“Por la cual se reglamenta la Comisión de Juzgamiento”.

COMENTARIO: La Comisión debe ser reglamentada de acuerdo con lo aprobado para la misma en los estatutos.

El Órgano de Administración de la Liga de _________________ (nombre del organismo deportivo) en uso de sus facultades legales, estatutarias y;

CONSIDERANDO

Que el artículo 21 del Decreto Ley 1228 de 1.995, establece que las ligas deportivas, deben tener dentro de su estructura una Comisión de Juzgamiento.

Que se hace necesaria su reglamentación conforme a la disposición anteriormente mencionada, para lo cual, de acuerdo con el estatuto del organismo deportivo, es atribución del órgano de administración.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. La Comisión de Juzgamiento es un órgano dependiente y asesor del organismo deportivo.

ARTÍCULO SEGUNDO. La Comisión de Juzgamiento estará integrada por ____(número)________ miembros designados por el Órgano de Administración. (Comentario: es importante verificar de manera previa si en los estatutos se estableció un número de miembros y condiciones especiales para su elección)

ARTÍCULO TERCERO. Los miembros de la Comisión de Juzgamiento serán designados para un período de __________. (Comentario: Los miembros de la Comisión tienen el mismo periodo estatutario de la estructura contemplada en el artículo 21 del Decreto 1228 de 1995)

ARTÍCULO CUARTO. La Comisión de Juzgamiento tendrá las siguientes funciones:

a) Ejecución y supervisión de los arbitrajes y cronometrajes de los campeonatos
oficiales efectuados por la Liga Deportiva.
b) Promoción y realización de seminarios, conferencias y publicaciones, destinados a divulgar los reglamentos y técnicas del deporte de________, así como el establecimiento de un sistema ágil para el control y anotación de puntajes.
c)_________ (Comentario: se debe verificar si hay funciones establecidas en estatutos)

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.



Dada en _________ a los ______días del mes de _________ del año ___________.


PRESIDENTE                                                          SECRETARIO
(nombre, CC y firma del presidente del organismo)        (nombre, CC y firma del secretario del organismo)                                
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